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CONSULTA Nº 1: 

   1.      Dice el color de reflectivo blanco, entendemos que es el gris que habitualmente se utiliza 

en ropa de trabajo? 

2.      En la sección ropa de verano ítem: 16,17…..dice gabardina 100% algodón, la gabardina por 

definición es 65% poliéster y 35% algodón, por favor aclarar este ítem 

3.      En la sección EPPs ítem 37, necesitan zapatos y botines? O solo zapatos? 

 

Respuesta: 

1- La cinta reflectiva a la que se hace  referencia en los ítems 1, 3 y 5 es la de color gris.  

2- En la sección ropa de verano ítems 16, 17 y siguientes, en donde dice gabardina 100 % 

algodón efectivamente es 100 % algodón. Por definición la gabardina es un tejido de algodón, 

lana o fibra sintética de consistencia trabajada y muy apretada, caracterizada por tener una 

cara lisa y una acanalada en diagonal. Respecto a la composición de la gabardina, podemos 

encontrar diversas variables,  en algunos casos, la gabardina puede también ser 100% 

poliéster texturizado o, en otros casos, una mezcla entre poliéster y algodón. 

3- En la sección de EPP, respecto a la consulta por zapatos de seguridad, se aceptarán solo 

ofertas por zapatos de seguridad con puntera de acero y sin puntera según condiciones de 

pliego. 
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CONSULTA Nº 2: 

 

En ANEXO DE ESPECIFICACIONES, C) ITEM 28) PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA. Se 

solicita que la prenda sea en tela gabardina ó bengalina, corte de vestir. Color negro o azul. 

Con respecto a la confección se solicitan bolsillos interiores en el pantalón. 

Agradecemos se nos aclaré a qué se hace referencia? Se trata de un bolsillo delantero oculto 

en la pretina? 

 Por otra parte consultarles si lleva bolsillo exterior delantero y trasero? Qué cantidad de 

bolsillos? 

Respuesta: 

Los bolsillos interiores a los que se hace referencia son los también denominados “bolsillos 

escondidos o invisibles”, la prenda podrá contener hasta 2 bolsillos y éstos serán delanteros 

(laterales). Los bolsillos no son imprescindibles, por lo que la prenda también puede no contener 

bolsillos. 

 

 

                                                      

 

 

 

  


